
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Extraproceso – Solicitud de Orden de 

Aprehensión y Entrega  

Solicitante Fast Taxi Credit S.A.S. 

Solicitado Eunaldo de Jesús Rodríguez David  

Radicado 05001-40-03-010-2022-00424-00 

Asunto Ordena aprehensión y posterior entrega 

 

En atención a la solicitud de librar orden de aprehensión a favor de Fast Taxi Credit 

S.A.S., y toda vez que lo que pretende se encuentra ajustado a los lineamientos 

establecidos en la Ley 1676 de 2013 en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 

1835 de 2015 y el Decreto 806 de 2020, el Juzgado,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR en virtud del trámite de ejecución especial de pago directo, 

la presente solicitud de aprehensión y posterior entrega al acreedor del bien mueble 

dado en garantía, incoada por FAST TAXI CREDIT S.A.S. en contra de EUNALDO 

DE JESÚS RODRÍGUEZ DAVID. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión, posterior entrega al acreedor y el pago 

directo del bien mueble dado en garantía, de un vehículo marca HYUNDAI, modelo 

2013, chasis No. MALAM51BADM130864, de servicio público, con placas STW852, 

de propiedad y tenencia de EUNALDO DE JESÚS RODRÍGUEZ DAVID 

identificado con la C.C. 71.020.205, a favor de FAST TAXI CREDIT S.A.S., de 

acuerdo con lo dispuesto en el contrato de prenda y /o Garantía Mobiliaria suscrito 

entre el deudor y el acreedor prendario.  



 

TERCERO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL SECCIÓN AUTOMOTORES 

SIJIN y a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN, a fin de que 

practiquen la aprehensión y posterior entrega del vehículo descrito en el numeral 

anterior. Para el efecto, deberá dejarse el bien a disposición de FAST TAXI CREDIT 

S.A.S. en el PARQUEADERO CAPTUCOL, ubicado en la Autopista Medellín-

Bogotá, peaje Copacabana -lote 4, a las personas autorizadas por el solicitante: 

María del Carmen Aranza Sánchez identificada con C.C. 53.084.274 o Marta Morales 

(encargada  de  todas  las  sedes  de CAPTUCOL).  

  

Una vez realizada la diligencia, dentro del término de tres (03) días se remitirá a 

este Despacho prueba de la labor cumplida.  

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada LAURA 

MARÍN CARDONA, portadora de la Tarjeta Profesional 340.808 del C. S. de la J., 

para que represente a la parte solicitante en los términos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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